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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta de agosto

de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunaly en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE DILIGENCIAS

PARA MEJOR PROVEER dictado el día de hoy, por la Magistrada

instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce

horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFIGA A LAS

AUTORIDADES RESPONSABLES Y A LAS DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.------------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta de agosto

de dos mil veintitrés.

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Luis Bielma ttlartínez, da

cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con el

estado procesal que guardan los autos.

Con fundamento en los artículos 422, fracción l, del Código

Electoral; 66 fracciones ll, lll y X, 147 fracción V, del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz, se

acuerda:

UNICO. Diligencias para mejor proveer. Toda vez que, del

análisis a la documentación que obra en autos, se advierte la

necesidad de contar con mayores elementos de convicción para la

resolución del presente asunto; por lo que con fundamento en los

artículos 373, del Código Electoral; 66, fracción Vl y lX, 124, 1SO,

fracción I y lll del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, así como en la jurisprudencia i0t97 de rubro

"DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER, PROCEDE

REALIZARLAS CUANDO EN AUTOS NO EXISTAN

ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER,,, se da VISTA a

la parte actora, con copia certificada del escrito recibido el

veinticinco de agosto en la OficialÍa de Partes de este Tribunal

Electoral, signado por el Presidente l\lunicipal del Ayuntamiento de
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Castillo de Teayo, Veracruz, para que, dentro de un término de tres

días hábiles, contados a partir de la notificación del presente

acuerdo, manifieste lo que a su interés convenga.

Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar el principio de

contradicción en términos del artÍculo 164, fracción lll del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral.

Asimismo, se hace saber a la parte actora que, de no desahogar la

vista, se proveerá con las constancias que obran en autos en el

momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE; Personalmente a la parte actora con copia

certificada de la documentación antes mencionada; y por estrados

a las autoridades responsables y a las demás personas

interesadas; asimismo, en la página de internet de éste Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del Código

Electoral de Ve,racruz.

AsÍ lo acordó y firma la tvlagistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de E:studio y Cuenta, quien da fe.
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